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ACTA SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

DE FECHA 13 DE MAYO DE 2022.

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz siendo las 16 horas con 55 minutos,

en nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Ordinaria N°33 del

Concejo Municipal de Villa Alemana, celebrada con fecha 13 de mayo de 2022, a la que

asisten la Concejala señora Edith Alvear Guerra, la señorita Kesia Navarro Cueto, el

Concejal señor Marcelo Valderrama Magna, la Concejala señorita María Fernanda

Ternicier Andrades, la Concejala señorita Cecilia Quinteros Díaz, el Concejal señor

Guillermo Barra Arancibia, el Concejal Alonso Fierro Guerrero y el Concejal señor Marcelo

Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Secretario Comunal de Planificación, Gonzalo Gómez Bravo;

Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera; Director de

Administración y Finanzas, señor Marcelo Paredes Romero; y el Secretario Municipal,

señor Patricio Torres Palominos.

I. CUENTA DE LA PRESIDENTA.

En cuanto a vecinos y organizaciones informa que se realizó una mesa de trabajo

en conjunto con las directivas de las Juntas de Vecinos Roque Esteban Scarpa, Roque

Esteban Scarpa VI, Marta Colvin y Conjunto Habitacional El Sol.

Se envió un oficio dirigido a Carabineros solicitando antecedentes estadísticos

recientes sobre la accidentabilidad en la intersección de las calles Huanhualí y Porvenir

Sur. Manifiesta que se solicita un mayor nivel de detalle de la información para lograr el

nivel requerido por la CONASET, con esta información se podrá realizar la justificación

técnica del semáforo con la UOCT (unidad operativa de control del tránsito), quien es la

entidad que debe autorizar la instalación de semáforos.
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Indica que estuvieron compartiendo la celebración del día de la madre con dos

clubes de adulto mayor: primero en Las Vegas con el Club No Me Olvides y luego con el

Club Renacer de Hijuelas Grandes.

Visitaron a los vecinos de la población María Mercedes y fueron espectadores de su

obra de teatro comunitario "Madre hay una sola", realizada en conjunto con la Compañía

de Teatro Alegría.

Manifiesta que se realizó la inauguración en conjunto con los vecinos del sector, la

nueva sede vecinal de la Junta de Vecinos Jorge Teillier II.

Se sostuvo una reunión con la directiva del "Club de Leones El Molino" y otra

reunión con la Fundación Salud Emocional, con quienes se presentará un proyecto

enfocado en mujeres víctimas de violencia al Fondo Nacional de Seguridad Pública.

Visitaron el Centro de Tratamiento Ambulatorio (CTA) del Hospital de Peñablanca y

se reunieron con el Consejo Consultivo del Hospital de Quilpué.

Estuvieron con dirigentes y dirigentes comunitarios en el cierre del proyecto "Líderes

Vecinales" ejecutado por la Agrupación de Organizaciones Sociales y Comunitarias de

Peñablanca.

En cuanto a coordinaciones, señala que se reunieron con el Seremi de Bienes

Nacionales, Tomás Covacich, para presentarle el proyecto del "Centro integral para

Mujeres y Disidencias sexuales" y solicitar un terreno idóneo para la construcción de este

gran proyecto.

Agrega que también se reunieron con la Seremi de Desarrollo Social Claudia

Espinoza, con quién conversaron sobre programas claves para Villa Alemana, como lo es

el programa Calle.

En cuanto a gestiones señala que oficiaron a la Superintendencia de Servicios

Sanitarios de la Región de Valparaíso para solicitar la realización de un estudio de la
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calidad del agua en Villa Alemana, con el fin de asegurar que efectivamente se cumplan

los parámetros de calidad exigidos en la guía de calidad del agua y del servicio sanitario.

Esto les parece indispensable ya que durante el último tiempo se han dado a conocer

informes de distintos centros que darían cuenta de factores contaminantes a niveles muy

superiores a los permitidos, entre ellos el Centro Académico Integrativo de Ciencias y

Servicios Ambientales -HUB AMBIENTAL- de la Universidad de Playa Ancha y el Centro

Interdisciplinario de Neurociencia de la Universidad de Valparaíso.

Se realizó una capacitación a más de 50 personas mayores pertenecientes a los

distintos clubes de Villa Alemana para que puedan postular al Fondo Nacional de Adulto

Mayor.

Informa que en el marco del PADEM y con el objetivo de seguir fortaleciendo la

educación ambiental, esta semana entregaron 20 composteras a jardines, liceos y

escuelas municipales. De manera muy especial estuvieron en la Escuela Nueva

Amanecer haciendo esta entrega donde los niños y niñas quedaron felices con su nueva

compostera.

En cuando a mantención comunal, manifiesta que durante la semana se realizaron 4

trabajos para destapar colectores de aguas lluvias, 6 limpiezas de microbasurales, 1

trabajo de bacheo en frió, 2 retiro de escombros, 2 trabajos por socavón, perfilado de calle

en sector Los Almendros, pintado de 11 pasos peatonales y siguen los trabajos en La

Comarca.

II. APROBACION DE ACTA EXTRAORDINARIA N°11 Y ORDINARIA N°30 DEL

CONCEJO MUNICIPAL

La Alcaldesa consulta si existen observaciones para las actas extraordinaria 11 y

ordinaria 30 y no habiendo se da por aprobada.
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III. TABLA ORDINARIA.

La Alcaldesa antes de comenzar pide al Secretario Municipal don Patricio Torres,

dar los quorum necesarios para la aprobación de los puntos de la tabla. El Secretario

Municipal indica que los puntos 1, 2 y 3 que corresponden a adjudicaciones, requieren ün

quorum de mayoría absoluta, es decir 5 votos favorables y el cuarto punto, que

corresponde a los espacios públicos para propaganda electoral, requiere de un quorum

especial de 2/3 del concejo, es decir 6 votos favorables.

1. Aprobación de adjudicación de Propuesta Publica N° 14/2022 "Sunninistro de

Materiales de Ferretería y Construcción".

La Alcaldesa señala que a esta licitación se presentaron dos oferentes, quedando

para ser evaluados ambos. El que obtuvo el mayor puntaje en la evaluación equivalente a

9.53 puntos es Comercial Francisco Toso Ltda., cumpliendo con todos los requisitos

administrativos y técnicos. Por lo tanto propone al Concejo adjudicar esta licitación al

oferente señalado precedentemente, de acuerdo a los valores unitarios ofertados en los

anexos del informe de la Unidad Técnica Asesora, con un plazo de entrega de 2 días

hábiles, que comenzaran a regir 24 horas contadas desde la emisión de la orden de

compra. El presupuesto referencial para este contrato que abarca 24 meses, es de

$80.000.000. Da la palabra a Carlos Aguirre, Director de Operaciones, quien entrega

mayores detalles respecto de la licitación, complementando la información entregada por

la Alcaldesa.

La señorita Alcaldesa somete el punto N°1 a votación.

La concejala Alvear, aprueba

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba
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El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa también aprueba

Reauiriéndose un quorum de mayoría, absoluta, es decir 5 votos favorables, se

adoptó por unanimidad de las señoras v señores Conceiales. con el voto favorable

de la Alcaldesa, adjudicar la Propuesta Pública N°13/2022 denominada "Suministro

de Materiales de Ferretería v Construcción", al oferente Comercial Francisco Toso

Limitada. Rut N°76.008.058-6. por un presupuesto referencial de $80.000.000

(ochenta millones de pesos) IVA incluido, v un plazo de entrega de dos días hábiles

a contar de las 24 horas posteriores a la emisión de la orden de compra v por un

periodo total de 24 meses a contar de la firma del contrato.

2. Aprobación de adjudicación de Propuesta Publica N° 16/2022 "Reparación y

mantención de cubierta teatro Pompeya y fachadas teatro Pompeya y

Portales".

La Alcaldesa indica que esta licitación ya había pasado por el concejo y los vecinos

y vecinas la pueden usar de referencia para comprender los tiempos de demora de las

diferentes licitaciones. A esta propuesta se presentaron dos oferentes, quedando ambos

para ser evaluados. El que obtuvo el mayor puntaje equivalente a 8.72 puntos es

Hojalatería Montajes y Construcciones JMN Ltda., cumpliendo con todos los requisitos

administrativos y técnicos. Por lo tanto se propone al Concejo adjudicar esta licitación al

oferente señalado precedentemente, por un monto total de $60.067.417 Impuesto

Incluido, y con un plazo de ejecución de 100 días corridos. Cede la palabra a don Gonzalo

Gómez, Secpla, quien entrega mayores detalles del proyecto en comento, indican que

este contempla una escotilla para limpieza del techo, cambio de canales y bajadas de

aguas lluvias, así como limpieza y pintado del Teatro y sus portales.

El Concejal Fierro, quiere saber si respecto a la escotilla, se requiere de algún tipo

de permiso especial de la Unidad de Patrimonio para intervenirlo. La Alcaldesa le contesta

que ya cuentan con el permiso y que además se le rinde cuentas al Ministerio de los

avances de las obras.
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La señorita Alcaldesa somete el punto N®2 a votación.

La concejala Alvear, aprueba

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa también aprueba

Requiriéndose un auórum de mayoría absoluta, es decir 5 votos favorables, se

adoptó por unanimidad de las señoras v señores Conceíales. con el voto favorable

de la Alcaldesa, adjudicar la Propuesta Pública N°16/2022 denominada "Reparación

V Mantención de Cubierta Teatro Pompeva v Fachadas Teatro Pompeva v Portales",

al oferente Hojalatería Montajes v Construcciones JMN Ltda.. Rut N°76.267.776-8.

por un monto total de $60.067.417 (sesenta millones sesenta v siete mil

cuatrocientos diecisiete pesos) Impuesto Incluido, v un plazo de ejecución de 100

días corridos.

3. Aprobación de adjudicación de Propuesta Pubiica N° 21/2022 "Construcción

Piaza El Estribo".

La Alcaldesa explica que a esta licitación se presentaron tres oferentes, quedando

solo uno para ser evaluado. Constructora GR Ltda., obteniendo un puntaje equivalente a

9.92 puntos, cumpliendo con todos los requisitos administrativos y técnicos. Por lo tanto

propone al Concejo adjudicar esta licitación al oferente señalado precedentemente, por un

monto total de $48.091.472 IVA Incluido, y con un plazo de ejecución de 120 días

corridos.
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Don Gonzalo Gómez, detalla las características de la licitación, complementando la

información entregada por la Alcaldesa. Señala que el proyecto contempla juegos

infantiles, juegos inclusivos, senderos, paisajismo e iluminación.

La concejala Kesia Navarro indica que con el concejal Guillermo Barra, fueron a

terreno a constatar el espacio donde se desarrollaría este proyecto, y es un sitio eriazo

cercano a un estero, por lo que espera que este proyecto sea el puntapié inicial para que

los vecinos acompañados por el Municipio, cuiden los espacios verdes.

La señorita Alcaldesa somete el punto N°3 a votación.

La concejala Alvear, aprueba

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa también aprueba

Requiriéndose un quorum de mavoría absoluta, es decir 5 votos favorables, se

adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales, con el voto favorable

de la Alcaldesa, adjudicar la Propuesta Pública N°21/2022 denominada

"Construcción Plaza El Estribo", al oferente Constructora GR Limitada. Rut

ist°76.210.858-2. por un monto total de $48.091.472 (cuarenta v ocho millones

noventa v un mil cuatrocientos setenta y dos pesos) IVA Incluido, v un plazo de

elecuclón de 120 días corridos.
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4. Aprobación de propuesta de espacios para propaganda eiectoral para el

Plebiscito Constitucional 2022

La Alcaldesa indica que estos son los espacios que habitualmente se usan para

situaciones de propaganda electoral, y quien los ha definido técnicamente es el Asesor

Urbanista.

La concejala Kesia Navarro solicita que las personas que instalen la propaganda, no

saturen las plazas con carteles, que sean prudentes. El concejal Marcelo Valderrama

comparte la solicitud de doña Kesia.

El concejal Góngora manifiesta que es importante poder contar con estos espacios,

donde la comunidad tiene acceso a información veraz y fidedigna, ya que en torno al

plebiscito, ha circulado mucha información falseada y manipulada, generando temor a la

idea de una nueva institucionalidad, por lo que cree que la labor del Municipio y los

Concejales, no es tomar una posición, sino mas bien entregar la mayor cantidad de

información posible, para que las personas puedan tomar una decisión informada y

ejercer un voto consciente e informado.

La señorita Alcaldesa somete el punto N°4 a votación.

La concejala Alvear, aprueba

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa también aprueba

Reauiriéndose un quorum de 2/3 del Conceio Municipal, es decir 6 votos

favorables, se adoptó por unanimidad de los Concejales asistentes v con el voto
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favorable de la Alcaldesa, aprobar la propuesta de espacios públicos para la

instalación de Propaganda Electoral. Plebiscito Nacional Constitucional 2022.

según el siguiente recuadro:

N°

CORR

NOMBRE DE

PLAZAS, PARQUES

U OTROS ESPACIOS

PÚBLICOS

TIPO

OBSERVACIONES

PL-PA-EP

NOMBRE DE CALLES

QUE DELIMITAN EL

ESPACIO PROPUESTO

MTS.

LINEALES

UTILIZADOS

REFERENCIAS

Y/U

OBSERVACIONES

1
Parque Carabineros

de Chile
PA

Avenida Troncal, calle El

Rincón, Calle San Vicente

de Paúl, Calle Pasionistas.

132 Abierto

2 Parque Troncal PA

Avenida Troncal, Calle

Freire, Calle Tokio, Calle

Bucárest.

280 Abierto

.3 Plaza Peñablanca PL

Calle Victoria, Calle Colón,

Calle Amunátegui, Calle
Caupolicán.

80 Abierto

4 Paseo Los Héroes EP
Avenida Valparaíso, Calle

Santiago.
60 Abierto

5 Plaza Benito Juárez PL

Avenida Valparaíso, Calle

A, Avenida Alejandro
Peralta.

164 Abierto

6 Plaza Asiva PL
Calle Quito - Calle

Jerusalén.
278 Abierto

7
Bandejón calle

Porvenir
EP

Calle Huanhualí - Calle El

Rocío.
486 Abierto

8 Parque Marga Marga PA
Calle Troncos Viejos-

Avenida Alejandro Peralta.
190 Abierto

9 Plaza Marconi PL Avenida Alejandro Peralta. 66 Abierto

10 Parque El Álamo PA Calle El Alamo. 350 Abierto

'11
Sector Belloni, acera

norte
EP

Pasaje Santa Elena -

Avenida Manuel Montt.
50 Abierto

TIPO: PL= Plaza; PA= Parque; EP= Espacios Públicos

5. Entrega de Ordinario N°796 de la Dirección de Obras Municipales, mediante el

que se informa al concejo de acuerdo al inciso primero del artículo 116 de la

Ley General de Urbanismo y Construcciones, y final del inciso 9 de la

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, nómina de Permisos de

Edificación y Resoluciones, del mes de Abril del 2022, se remite el documento

a las señoras y señores concejales con la tabla.



989

6. Entrega de Ord. N°168 de la Dirección de Administración y Finanzas, que

contiene listado de licitaciones adjudicadas, desde el 25 al 30 de abril del

2022; y Contrataciones directas, desde el 26 de Abril al 03 de Mayo del

presente año, se remite el documento a las señoras y señores Concejales con

la tabla.

7. Entrega de Ord. N° 240 de Secretaria Comunal de Planificación, mediante el

que se informa que en el periodo comprendido entre el 04 de Abril y el 01 de

Mayo del 2022, ambas fechas incluidas, se realizó una publicación y dos

adjudicaciones a través del portal mercado público, se remite el documento a

las señoras y señores Concejales con la tabla.

8. Entrega de Providencia N"* 134 del Departamento de Personal, mediante el que

informa Nombramientos a contrata, nombramientos en Suplencias, Contratos

a Honorarios indicados en planilla adjunta, se remite el documento a las

señoras y señores Concejales con la tabla.

IV. CUENTA DE COMISIONES.

Comisión de Educación v Protección Social - Conceiala Edith Alvear

Señala que en la última reunión con la participación de todos los concejales a

excepción del Concejal Valderrama que se excusó, y la presencia de la Secretaria

General de la Corporación Lily Ayala y su equipo de convivencia escolar, se trató un caso

de connotación sexual, donde una apoderada acusó a un niño de una escuela municipal

de ejercer violencia sexual y esto fue cubierto por varios medios de comunicación. Indica

que en esta reunión les permitieron realizar un seguimiento de todos los pasos que se

siguieron para atender a ambas familias de las niñas que realizaron la denuncia y del niño
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que fue acusado, por lo que quedaron conformes sabiendo todo lo que se hizo al

respecto. Cuenta que también se intervendrá emocionalmente a todos los cursos de 6°

básico y a las familias afectadas.

V. HORA DE INCIDENTES.

Concejala Edith Alvear

Temas varios:

Manifiesta que, de acuerdo a lo tratado en la cuenta de Comisiones, la situación

acontecida en la Escuela Mary Graham, quiere recordar una situación similar ocurrida

hace un mes aproximadamente, pero en el Colegio Alemán, donde se acusó de

discriminación a un niño, pero por redes sociales, no utilizando los protocolos oficiales.

Advierte que le hicieron llegar una carta de la Superintendencia donde da cuenta que el

Colegio Internado Alemán, que había sido denunciado por redes sociales, cuenta con un

Reglamento interno que regula las relaciones internas del establecimiento, que el colegio

tiene protocolos de actuación en caso de maltrato, pero le parece que lo mas importante

es que la Superintendencia informa que se tomaron las medidas necesarios entre los

padres, apoderados y adultos responsables de los estudiantes afectados, que se

presentaron las evidencias que dan cuenta de la aplicación de las etapas del protocolo de

actuación frente a situaciones de acoso escolar. Finalmente la Superintendencia resuelve

en seis puntos e informa que hará llegar el documento para que estén en conocimiento de

todo su contenido y se alegra de que se haya actuado de la forma que corresponde como

comunidad educativa por lo que se cerró ese caso.

Quiere hacer un saludo por dos mujeres destacadas de Villa Alemana que

fallecieron en estos últimos días, doña Nelida Díaz Sanguinetti, educadora de párvulo que

marco muchas generaciones, esposa de Víctor Vicuña, un profesor que ofrece desarrollar

un proyecto para trabajar la Alfabetización de mujeres, por lo que se conversó con la

Corporación, quienes también están muy contentos con esto. Murió también Virginia

Carrillo, una comerciante ambulante de la que también se había hablado en el concejo, ya

que pudo obtener su carrito, a pesar de no haber sido incluida en los listados de la

agrupación, el Municipio tuvo la voluntad de ayudarla, se ubicaba en las afueras del líder y



991 ~

fue una de las impulsoras de un sindicato de ambulantes, por allí por el año 2017, ya que

necesitaban levantarse frente a una administración que en ese momento no los apoyaba.

Y finalmente, lamenta también el fallecimiento de Francisca Sandoval, periodista, por lo

que siente que es muy importante el proceso que se está viviendo, ya que se necesita dar

un nuevo enfoque a las policías, un enfoque social, no se puede permitir más violencias

en las calles, disparando a trabajadores por estar manifestándose.

Quiere hacer una denuncia, a propósito de las publicidades y los espacios que son

autorizados para instalar carteles de ventas, en calle Berlín con Latorre, de propiedades

que promocionan los departamentos de Aranda N®789. Presenta fotografías de pruebas y

solicita que se fiscalice junto con la publicidad de campañas que próximamente se van a

instalar.

Anuncia que participó en un encuentro de fibromialgia, hay una corporación regional

y su presidenta está en la comuna de Quilpué y acoge a muchas mujeres Villalemaninas.

Allí le comentaron que es una enfermedad que a nivel mundial es reconocida, pero es

muy desconocida incluso para los médicos. Ellas no tienen acceso a licencias médicas,

no se reconoce su derecho a esta enfermedad. Cuenta que su proyecto de Ley que ya fue

aprobado por la cámara de diputados, ahora requieren del impulso para pasar por la

cámara del Senado y en Villa Alemana las mujeres deben pagar para ir a piscinas

temperadas que les da mayor calidad de vida, por lo que solicitan una reunión para

articular con esta Corporación.

Menciona que hay un microbasural en Castellón con Séptima, que no había sido

limpiado antes, ya que tampoco se había informado, por lo que adjuntará fotos.

Destaca, que hoy 13 de mayo, hay una campaña de buscar un hermano de sangre

para Maru, un niño del Colegio Millantú de Villa Alemana, desde las 12:30 a 21:00 horas,

ya que necesita un trasplante de médula, gente sana de entre 18 a 55 años.

La Agrupación de mujeres Crisálidas, a solicitado al Municipio una donación de un

computador, de segunda mano para poder realizar sus cartas u organizar sus

capacitaciones, ya que no tienen y deben estar consiguiéndose.
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Comunica que la Villa El Rocío Huanhuali, a solicitado un operativo social al

Municipio del Departamento Jurídico, Dirección de Obras Municipales, Dideco.

Y por último, mañana hay una feria científica constituyente, desde las 11:30 a las

19:00 horas en la Junta de Vecinos La Hermandad, por lo que informa que están todos

invitados.

Concejal Marcelo Góngora

Temas varios:

Informa que después de ir a la Junta de vecinos Jorge Teillier, bajaron por calle

Alcalde Peralta donde se habían realizado algunos trabajos de limpieza, pero encontraron

que al costado quedaron algunos deshechos, por lo que pide que se retiren. Agrega que

además en el Pasaje 10 con Alcalde Peralta hay un hoyo que impide prácticamente el

tránsito de los vehículos. Informa que adjuntará una carta por cada solicitud con

fotografías.

Quiere saber el estado en que se encuentra el estudio del semáforo de Madrid con

Latorre, que ya ha sido solicitado en otras oportunidades.

Pide también información de las gestiones que se han desarrollado en el contexto

de nuestra participación en la Asociación de Gas, ya que esta misma semana la

contraloría ha insistido en que los Municipios no tienen autorización para la venta de gas,

al menos hasta que se cambie la ley. Sabe que se han hecho esfuerzos para la

modificación de la legislación, para que los Municipios puedan tener esa facultad o

puedan intervenir al menos. Ayer veían una noticia donde el Municipio de Limache había

hecho un programa de subsidio que les permitía tener el precio del gas mas barato de la

región, de acuerdo a lo que dice su periodista, por lo que sería importante tener esa

información al respecto.

Señala también su preocupación por la situación de delincuencia que se ha visto en

el último tiempo en distintos lugares de la comuna. Incluso el fin de semana frente al

municipio en el local de La Mela, entraron a robar mientras entraban clientes, además de



~993~

otros casos de asaltos violentos en el centro. Entiende que no es responsabilidad del

Municipio, ni es una problemática de fácil o rápida solución, pero cree que hay que buscar

la forma de hacer lazos, colaboración, con las instituciones que sea necesario.

Hace un reconocimiento a dos organizaciones de la comuna. La primera es por el

proyecto de capacitación que organizó a través de un fondo concursable la Agrupación de

Organizaciones Sociales de Peñablanca, que culminó el día de ayer en el Teatro

Pompeya, donde se escucharon los testimonios de nueve dirigentes que contaron como

después de un proceso de jubilación, se terminaron convirtiendo en grandes dirigentes

gestores de logros para su sector, pero que reconocen la necesidad de capacitación y por

esto a través de la consultora se capacitaron 40 dirigentes, lo que le parece un gran logro

para la agrupación, pero cree que como Municipio debieran pensar en cómo convertirnos

en colaboradores de estas labores. Además, quiere reconocer la presentación de una

lectura de escritores organizada por el grupo Alternativa, el cual es uno de los grupos

Literarios más destacados de la Quinta Región y ayer recibieron saludos desde Argentina

y muchos otros lugares. Algunos de sus miembros llevan más de 25 años dedicados a la

escritura, por lo que le parece importante hacerles un reconocimiento.

Finalmente quiere hablar de los puntos de colapso que se producen en las afueras

de los establecimientos educacionales, se conversó cuando se reunieron con la

Agrupación de transportistas escolares, el mismo lo ha planteado cuando se ha solicitado

la señalética para contar con mayor seguridad, pero sigue siendo un problema en todas

las escuelas de Villa Alemana, por lo que hay que hacer responsables a los vecinos de la

comuna, ya que las personas que se estacionan en segunda fila, son los padres que van

a buscar a sus hijos al colegio, por lo que debemos pedirles que se hagan responsables

de contribuir a ayudar a disminuir este colapso. Destaca el trabajo realizado por

AGTEVIP, Asociación Gremial de Transportistas escolares, quienes siempre han

mostrado su preocupación por este tema. Indica que hay un problema de cultura cívica en

esto y que debe ir acompañada de sanciones también, intentando intervenir de una

manera integral, con todos los actores necesarios, con una campaña de información y

comunicación para que las personas entiendan las implicancias y el conflicto que se

produce por no cumplir con la reglamentación de tránsito.
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La Alcaldesa se quiere detener en el punto de delincuencia en la comuna y contar

que el día martes se ofició a Carabineros, respecto a la solicitud del estudio especifico

para la accidentabilidad respecto a Huanhuali, pero también tienen uno para el reten y

que se active el trabajo en el centro. Señala que a través de este trabajo colaborativo con

fondos municipales se arregló ese reten, pero el acuerdo con Carabineros es que esté en

el centro de manera activa y además se comentó a la delegación presidencial, que son

quienes entregan las directrices para el actuar de Carabineros y PDI. Respecto al

colapso, señala que una vecina dio una idea muy buena hace unos días, ya que las

principales causas de esto son, primero, la vuelta a clases, con una semaforización y una

trayectoria vial que no esta acorde al desarrollo de nuestra comuna y el segundo factor es

que ha aumentado la movilización particular, y lo que ella propone es que haya un

espacio de transito en las escuelas llamado "para, beso y continua" donde la idea es que

el apoderado pueda pasar, despedirse del niño y seguir, y así no tener que parar en

segunda fila y generar congestión, por lo que se va a evaluar y ver como implementarlo.

Concejala Kesia Navarro

Temas varios:

Recalca que respecto al tema de los carteles que se colocan en los postes de

alumbrado público con publicidad. Enfatiza en que eso está prohibido y contraviene la

ordenanza medioambiental.

Agrega que cuando asistió al seminario de capacitación de líderes vecinales, se le

acercó don Hernán Zumarán, quien le manifestó que ellos tienen el manual del dirigente

en físico y piensa que este podría ser repartido en el Municipio a través de la Dideco, para

los nuevos dirigentes que se incorporen.

Quiere hablar también del reclamo realizado por un vecino de la comuna, por la

congestión que se produce en el liceo Mary Graham, y hace más de 60 días que no se le

responde a esta persona, por lo que espera que el Municipio le conteste.
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Finalmente señala también que en calle A con San Enrique, faltó por construir una

parte del pavimento y un vecino ha solicitado que se coloque más señalética, ya que

muchos vehículos y camiones ingresan y quedan atrapados en dicho espacio.

Concejal Marcelo Valderrama

Temas varios:

Primero se quiere sumar a las felicitaciones a la Agrupación de organizaciones

sociales de Peñablanca, representada por don Hernán Zumarán, por el cierre del taller de

capacitación, donde lo que más destaca es que a pesar de ser una actividad de dicha

Agrupación, fue abierta a todos los dirigentes de la comuna.

Reitera la felicitación de la Junta de Vecinos Jorge Teillier II, por la inauguración de

su sede, y quiere realizar una solicitud que sabe que no tiene que ver con el Municipio,

pero espera que se ponga más atención en el protocolo y el programa de las actividades

en que el municipio organice o patrocine, ya que recibió muchos reclamos por existir

intervención política en un acto que no tiene nada que ver con ello. Señala que se genera

mucha incomodidad además de estar muy fuera de lugar.

Finalmente quiere preguntar por el desfile del 21 de mayo ya que ha recibido

muchas consultas al respecto.

La Alcaldesa le indica primero que todo, que está muy de acuerdo por lo ocurrido en

la Junta de Vecinos Jorge Teillier II y que lo conversó con la Presidenta también.

Respecto al desfile manifiesta que hace varias semanas se realizó una mesa de trabajo

con todos aquellos que desfilan, desde los colegios de la Corporación, el Círculo General

Baquedano, Bomberos y otras organizaciones, en conjunto se acordó no realizar el desfile

para el 21, sino más bien hacer uno grande y respetando las tradiciones de Villa

Alemana, para el 18 de septiembre. Ellos indicaban que la organización del desfile

también es costosa para ellos y les hace más sentido hacer solo un desfile al año, no

obstante, el Circulo General Baquedano va a realizar la conmemoración y ella como

Alcaldesa se compromete a acompañarlos en la celebración de las Glorias Navales.
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Agradece la visita del Círculo General Baquedano y señala que le regalaron una foto de

su abuelo que es fundador de dicha organización, por lo que se siente muy emocionada.

Concejala María Fernanda Ternícier

Temas varios:

Indica que en el trabajo territorial que realizaron por Villa Alemana, se encontraron

con las barreras que están en el paso bajo nivel en Peñablanca entre Sargento Aldea y

Baquedano, las cuales están en muy mal estado, por lo que solicita que se cambien.

Señala que se juntó con las vecinas de Molino Sur, de la Junta de Vecinos Prat y de

Palmilla Baja y le hablaron sobre los pictogramas y le solicitaron que para el Colegio ítalo

Composto si se pueden colocar en los dos pasos de cebra que hay allí.

Respecto de los microbasurales, le cuenta a los vecinos que a través de Oficina de

Partes, se puede solicitar a Organizaciones Comunitarias, realizar un operativo de

cachurees y se puede pedir a la Dirección Ambiental Municipal también colocar bateas y

se retiran a diario.

Quiere contar respecto a lo que se está haciendo en el Centro Cultural Gabriela

Mistral, donde hay una exposición de caladores chilenos, entre los cuales hay un

villalemanino, Javier García, por lo que deja invitados a los vecinos a visitarlos.

Deja la invitación a la minga que se realizará el día de mañana en la Escuela El

Patagual, además de la feria científica en la Hermandad.

Concejal Guillermo Barra

Temas varios:

Indica que se le acerco don Víctor Rojas, Presidente del Club de Volantinismo de

Villa Alemana, que practican en un sitio eriazo en las Viñas Fundo el Bosque y piden

apoyo para convertir oficialmente ese espacio en un volantinódromo. Este domingo tienen

un encuentro y amplia la invitación para que conozcan este deporte.
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Señala que tiene preocupación por el estado de las calles que colindan en el lado

sur con las estaciones del metro, específicamente con la calle Carlos Ibáñez del Campo

que es muy insegura de noche por la poca iluminación y al no estar pavimentada, con las

lluvias pasadas, quedo en muy mal estado, debiendo la gente pasar por el barro para

cruzar, por lo que quiere saber si existe algún proyecto de diseño para ese espacio y pide

que se realice un proyecto de mejora en este sentido y por la iluminación.

La Alcaldesa informa que se visitará para evaluar, pero que con respecto a las

luminarias, sí se puede hacer algo rápido.

La Alcaldesa indica que siendo las 11 horas con 39 tos se cierra la sesión

Ordinaria N^SS del Concejo Municipal.

3( secretario i>
municipal

PATRICIO TORRES PALOMINOS

Secretario Municipal


